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Asunto: Cédula de notifcación por estrados

de aDertura de las setenta v dos horas, de

la publ¡citación del escr¡to que contiene el

Ju¡cio de Rev¡s¡ón Constitucional

Electoral, presentado el día treinta de mazo

del año 2021, por el "PARTIDO SOCIAL

DEMÓCRATA DE MORELOS, a tTavés dE

quien se ostenta como representante del

Partido, el ciudadano Oscar Juárez

García, en contra de la om¡sión de llevar a

cabo not¡f¡caciones de manera personal",

en cumplimiento a lo ordenado en e¡ acuerdo

de fecha keinta inclusive del mismo mes y

año dictado en el Ju¡c¡o de Rev¡siÓn

Constitucional identificado con el número de

exped¡ente scMJRc-59/2021.

En Temixco, Morelos, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día

primero de abr¡l del año dos mil ve¡nt¡uno, !a suscr¡ta C, María del Socorro

Rojas Ruíz en mi carácter de Secretaria del Conseio Municipal Electoral de

Temixco del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participac¡Ón

ciudadana, en términos de los dispuesto por los artículos 113,327 y 353 del

Código de lnstituciones y Proced¡m¡entos Electorales para el estado de lüorelos en

correlación con el ordinal 17 y 18 de la Ley General del Sistema de ¡/edios de

lmpugnación en Materia Electoral.-------
HAGO CONSTAR

Que en este acto, en los estrados del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Part¡c¡pac¡ón Ciudadana, se hace del conoc¡miento públ¡co, el escr¡to que

contiene Juicio de Revisión Const¡tucional Electoral, presentado el día tre¡nta

de marzo del año ?o21, por el "PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA DE MORELOS,

a favés de quien se ostenta como representante del Partido, el ciudadano Oscar

Juárez García, en cont¡a de la om¡sión de llevar a cabo not¡f¡caciones de

manera personal", en cumplim¡ento a lo ordenado en el acuerdo de fecha tre¡nta

inclusive del m¡smo mes y año dictado en el Juicio de Revis¡ón Constitucional

identif¡cado con el número de expediente SCMJRC-59/2021

Asi mismo se hace constar que la presente cédula se publ¡ca en los estrados

electrón¡cos de la Pág¡na Of¡cial del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Partic¡pac¡ón C¡udadana; misma que permanecerá durante 72 horas contadas a
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y fecha señalada

327 y 353 del Cód¡go de lnstituciones y procedim¡entos

Electoral, para los efectos legales

ATENTAMENTE
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en el párrafo anterior, dando cumpl¡m¡ento a lo
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ELEGTORAL DE TEMIXCO DEL

ELECToRALES y plnfl clplclór,¡
CIUDADANA.
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